
Proceso Garantía Mobiliaria  
Radicación No. 680014003020-2023-00343-00 

Demandante: Financiera Juriscoop S.A. Compañía de Financiamiento 
Demandado: Paula Andrea Velasco Durán 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00343-00 
 
En atención al escrito presentado por la parte deudora dentro del presente trámite 
en correo electrónico de fecha 11 de septiembre de 2023, mediante el cual informa 
que se llegó a un acuerdo de pago con la acreedora solicitante, póngase en 
conocimiento de la misma la documentación adjunta, y requiérasela para que se 
pronuncie frente a lo pedido por la señora PAULA ANDREA VESASCO DURÁN. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 160 del 22 de SEPTIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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